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ResUMeN
El objetivo del presente trabajo es for-
malizar uno de los problemas de inves-
tigación que identificamos en el Plan de 
Trabajo Cuestiones éticas de la salud 
mental en dispositivos públicos: pecu-
liaridades de la práctica psicoanalítica 
frente a discursos institucionales. Con-
vergencias y divergencias entre el cam-
po normativo y la dimensión clínica. Es-
tudio exploratorio-descriptivo (Beca de 
Maestría UBACyT, Maestranda Giselle 
A. López, Cohorte 2013; Dir. Prof. Ga-
briela Z. Salomone), enmarcado en el 
proyecto de investigación Dilemas éti-
cos en la práctica psicológica: el diálogo 
con otros discursos disciplinares en 
contextos institucionales diversos. Estu-
dio exploratorio descriptivo en base a 
una investigación cuali-cuantitativa 
(Programación Científica UBACyT 

sUMMARY
The aim of this article is to formalize one 
of the research problems that we have 
identified in the work plan Ethical issues 
in Mental Health public practice: the pe-
culiarities of psychoanalytic practice fa-
cing institutional discourses. Conver-
gences and differences between institu-
tional rules and the clinical dimension. 
Descriptive exploratory study (UBACyT 
Magister Scholarship, Giselle A. López. 
2013. Director: Prof. Gabriela Z. Salo-
mone), which is part of the ongoing in-
vestigation Ethical dilemmas in psycho-
logical practice: the dialogue with other 
disciplinary discourses in varied institu-
tional contexts. Descriptive exploratory 
study on the basis of a quali-quantitative 
investigation (UBACyT Scientific Pro-
gram 2012-2015; Director: Prof. Gabrie-
la Z. Salomone).
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2012-2015; Directora: Prof. Gabriela Z. 
Salomone). 
Nos proponemos indagar una de las 
problemáticas actuales acerca del psi-
coanálisis en los dispositivos públicos 
de salud, relativa a la articulación de su 
práctica con los discursos instituciona-
les y los sistemas normativos que la 
atraviesan en el contexto socio-histórico 
actual. El foco de interés se sitúa en la 
dimensión ética de la cuestión, en tanto 
la pregunta que relevamos se dirige a 
determinar en qué medida tales discur-
sos inciden en las decisiones y moldean 
la posición de aquél que pretende sos-
tener una lectura clínica singular que 
define a la praxis psicoanalítica. 

Palabras clave: Psicoanálisis - Dispo-
sitivos públicos - Salud Mental - Lectura 
clínica - Singularidad

We propose to interrogate one of the cu-
rrent problems about Psychoanalysis in 
the Public Health Services, which is re-
lated to the articulation of its practice 
with the institutional discourses and the 
regulatory systems that intersect the 
practice among the current social histo-
rical context. The focus of interest is lo-
cated on the ethical dimension of this 
issue, as the analysis is aimed to deter-
mine to what extent those discourses in-
fluence the decisions as well as shape 
the position of the professional who 
claims to sustain a singular and clinical 
approach.

Key words: Psychoanalysis - Public 
health services - Mental Health - Clinical 
approach - Singularity
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En el presente escrito nos proponemos 
indagar una de las problemáticas actua-
les acerca del psicoanálisis en los dis-
positivos públicos de salud, relativa a la 
articulación de su práctica con los dis-
cursos institucionales y los sistemas 
normativos que la atraviesan. El foco de 
interés se sitúa en la dimensión ética de 
la cuestión, en tanto la pregunta que re-
levamos se dirige a determinar en qué 
medida tales discursos inciden en las 
decisiones y moldean la posición de 
aquél que procura sostener la lectura 
clínica singular que define a la praxis 
psicoanalítica. 

El objetivo es formalizar uno de los pro-
blemas que identificamos en el Plan de 
Trabajo Cuestiones éticas de la salud 
mental en dispositivos públicos: pecu-
liaridades de la práctica psicoanalítica 
frente a discursos institucionales. Con-
vergencias y divergencias entre el 
campo normativo y la dimensión clíni-
ca. Estudio exploratorio-descriptivo1, 
enmarcado en el Proyecto de Investi-
gación Dilemas éticos en la práctica 
psicológica: el diálogo con otros discur-
sos disciplinares en contextos institu-
cionales diversos. Estudio exploratorio 
descriptivo en base a una investigación 
cuali-cuantitativa2. 
Algunas décadas atrás, la pregunta so-
bre el Psicoanálisis en los dispositivos 
públicos de salud mental se traducía en 
una polémica sobre la factibilidad de ha-
cer psicoanálisis fuera del dispositivo 
original. Los estándares dividían aguas 
entre aquellos que sostenían que era 
imposible la práctica psicoanalítica fuera 
del consultorio y quienes clamaban que 
los fundamentos de esta praxis se situa-

ban más allá de las coordenadas mate-
riales del encuadre. Con el correr del 
tiempo, múltiples espacios de formación 
y clínica dieron cuenta de la eficacia del 
psicoanálisis en diferentes ámbitos y su 
valioso aporte al campo de la salud 
mental, disipando aquel cuestionamien-
to. No obstante, es inevitable tomar en 
consideración que las prácticas en las 
instituciones introducen en los trata-
mientos psicoanalíticos algunas varia-
bles peculiares que conminan a tomar 
decisiones, tanto clínicas como institu-
cionales. Por ejemplo, la gratuidad pro-
pia de la Salud Pública que introduce la 
cuestión del dinero y el pago, los plazos 
establecidos institucionalmente y el te-
ma del tiempo y la finalización de los tra-
tamientos, las políticas de admisión de 
pacientes, la índole de las demandas de 
tratamiento, el manejo de las historias 
clínicas, las disposiciones respecto de 
las ausencias, el diálogo con otros dis-
cursos disciplinares, entre otras. 
Diversos psicoanalistas han aportado 
importantes reflexiones acerca del psi-
coanálisis en instituciones, ratificando 
su vigencia y eficacia por un lado, al 
tiempo que analizan las vicisitudes re-
currentes que introducen las menciona-
das variables institucionales en su prác-
tica3. La existencia de una amplia y con-
tinua bibliografía sobre estos temas y 
las frecuentes y reiteradas disquisicio-
nes al respecto muestran el carácter di-
lemático que adquiere la intervención 
de esas variables y la necesidad de re-
pensar, de forma permanente, la prácti-
ca en articulación con ellas. 
Si bien estas problemáticas ya no cues-
tionan la práctica misma del psicoanáli-
sis en las instituciones, al poner el foco 
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en el cruce entre lo general y lo singular 
mantienen su vigencia: las disposicio-
nes institucionales establecen pautas 
generales, cuya aplicación a cada caso 
exige una articulación con una lectura 
de lo singular. Ahora bien, ¿cuáles son 
las dificultades y las situaciones dilemá-
ticas más frecuentes y relevantes con 
las que se topa el psicoanalista al inten-
tar sostener la lógica singular en las ins-
tituciones?, ¿cuáles son las peculiarida-
des de la práctica del psicoanálisis fren-
te a los discursos institucionales y sus 
normas?, ¿cómo articular el abordaje 
general propio del discurso institucional 
con la dimensión clínica que releva la 
singularidad de cada caso?, ¿cómo 
sostener una escucha que privilegie el 
relato del paciente y su singularidad, 
aún en el marco de la lógica general del 
discurso institucional? 
En esta ocasión nos interesa recortar 
esta otra dimensión de la pregunta por 
el psicoanálisis en las instituciones, que 
indague las vicisitudes que la práctica 
enfrenta en los contextos institucionales, 
no sólo en lo referente a sus lineamien-
tos técnicos, como los problemas men-
cionados previamente, sino también con 
relación a las pautas orientadas al cum-
plimiento de objetivos sociales, políticos 
y sanitarios que inciden en la labor del 
profesional de la salud mental. Cómo un 
psicoanalista articule su función con es-
tas coordenadas no es algo previsto en 
el discurso institucional, ni se configura 
por adecuación o inadecuación a tales 
pautas. Mientras los discursos institucio-
nales, configurados sobre la lógica de lo 
general, buscan la adecuación de las 
prácticas a parámetros establecidos y 
consensuados, la dimensión ética es 

mucho menos generosa respecto de las 
referencias que ofrece. Se juega, en 
cambio, en un acto de decisión coman-
dado por la lógica de la singularidad 
que, por definición, se sustrae de las re-
ferencias establecidas. Tal articulación 
de las normas con lo singular de un ca-
so, a su vez, tendrá efectos sobre el dis-
curso institucional y el universo normati-
vo4 (Salomone 2011, p. 17).
Para la consideración de esta cuestión, 
debemos tener en cuenta que el psicoa-
nalista en los dispositivos públicos de 
salud mental es convocado en tanto 
agente de salud. Este rol es asignado 
institucionalmente a partir de un proyec-
to político del Estado en materia de sa-
lud. Dicho proyecto se organiza en le-
yes jurisdiccionales y pautas institucio-
nales que intentan garantizar su concre-
ción a partir de su cumplimiento.
Las transformaciones jurídicas intere-
san al campo de la salud mental en ge-
neral, puesto que el Derecho tiene in-
cidencia concreta y efectiva en la regu-
lación del ejercicio profesional, no sólo 
a través de las leyes sociales sino tam-
bién a través de las pautas deontológi-
cas de la profesión que, en buena me-
dida, toman de aquéllas su fundamen-
to. Al mismo tiempo, los sistemas nor-
mativos de los ámbitos institucionales 
en los que el profesional de la salud 
despliega sus prácticas están fuerte-
mente sustentados en el ordenamiento 
jurídico y en la noción de sujeto de de-
recho (Salomone, 2007).
En la coyuntura socio-política y cultural 
actual en que la salud mental inaugura 
un nuevo paradigma conceptual y jurí-
dico, tienen especial preeminencia las 
nuevas disposiciones jurídicas (leyes, 
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protocolos de actuación, decretos, do-
cumentos internacionales, etc.), que in-
volucran directamente el campo de la 
subjetividad y conllevan modificaciones 
en los dispositivos de atención. Conta-
mos con nueva legislación5 acorde a 
los estándares internacionales en ma-
teria de bioética, salud mental y Dere-
chos Humanos. En Argentina, hacia fi-
nes de 2009 fue sancionada la ley 
26.529 sobre los Derechos del Pacien-
te en su Relación con los Profesionales 
e Instituciones de la Salud. El espíritu 
de esta ley, tal como sugiere su título, 
apunta a resguardar los derechos del 
paciente, quien históricamente queda-
ba indefenso frente a quienes detenta-
ban el saber científico (ya fueran médi-
cos, psicólogos, etc.). En esta misma 
línea, en diciembre de 2010 se sancio-
nó la Ley Nacional de Salud Mental N° 
26.657, normativa que acentúa el enfo-
que de derechos para todos los sujetos 
con padecimiento mental (López, 2012). 
Cuestiones tales como la internación, 
entendida como último recurso tera-
péutico, el consentimiento informado y 
la inclusión de la problemática de las 
toxicomanías en el campo de la salud 
mental son algunas de sus novedades. 
Su reglamentación en 2012 y la paula-
tina adhesión de las provincias obligan 
a una adecuación de las normativas lo-
cales así como de las prácticas institu-
cionales y a una organización y crea-
ción de nuevos dispositivos. 
Cabe destacar que no solo el campo ju-
rídico, sino también la comunidad psi-
coanalítica se ha interesado por el enfo-
que de derechos, cuestión que se ad-
vierte en múltiples esfuerzos por articu-
lar las problemáticas de Derechos Hu-

manos con los conceptos propios de la 
teoría psicoanalítica (Aramburu, 2000; 
Delgado, 2011; Laurent, 2000; Lo Giú-
dice, 2005). Solo por citar un ejemplo, 
Eric Laurent (2000) con su concepción 
del “analista ciudadano” plantea la ne-
cesidad fundamental de compromiso de 
los analistas frente a los debates sobre 
políticas de salud mental. De este mo-
do, formula una articulación entre la res-
ponsabilidad por el sujeto del padeci-
miento psíquico, a partir de la función 
deseo del analista, con una responsabi-
lidad profesional en consonancia con el 
contexto socio-histórico y cultural. Enfa-
tiza así que la posición ética que propo-
ne el psicoanálisis no es incompatible 
con una concepción de analista com-
prometido social y políticamente6. 
A su vez, el analista no puede soslayar 
las políticas e intereses que subyacen 
a los sistemas de salud: desde las cor-
poraciones de profesionales, industrias 
e incluso particulares, a las políticas sa-
nitarias, los dirigentes políticos, así co-
mo los proyectos macropolíticos, todas 
estas cuestiones se ponen en juego co-
mo contexto de las prácticas concretas. 
Es decir que, junto al Sujeto del pade-
cimiento psíquico -central a la dimen-
sión clínica de la práctica-, los discur-
sos institucionales, en nuestro contexto 
socio-histórico caracterizado por el dis-
curso capitalista, construyen al Sujeto 
usuario de bienes, servicios, mercan-
cías, derechos.
Al respecto, el psicoanalista francés 
Franck Chaumon (2008), refiriéndose a 
la creciente demanda social dirigida a 
las disciplinas en salud mental, denun-
cia un falso interés por lo singular. Se-
ñala que, si bien se les impone operar 
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sobre el sufrimiento subjetivo, al mismo 
tiempo se les supone el deber de some-
terse a las exigencias y los valores de la 
época, fuertemente arraigados en una 
lógica uniformizante que entra en con-
tradicción con ese pedido de respuesta 
al sufrimiento individual. Plantea que, al 
mismo tiempo que se insta a tomar al 
sujeto en la singularidad de su palabra 
y a la vez en nombre de sus derechos 
subjetivos en tanto “usuario”, simultá-
neamente las políticas reales se organi-
zan según la lógica de una lengua pre-
tendidamente universal que promueve 
el enfoque estadístico de la clínica -tal 
el uso del Diagnostic and Statistical Ma-
nual of Mental Disorders, DSM7- y que 
surge de la gestión de las poblaciones 
y de los flujos financieros de las institu-
ciones hospitalarias. El usuario, cuyas 
necesidades se definen previamente a 
partir de la estadística de las poblacio-
nes, no es el sujeto de la clínica, porta-
dor de una demanda, como tal radical-
mente singular.
El enfoque singular que señala Chau-
mon resulta la pieza fundamental de las 
intervenciones en salud mental, puesto 
que apunta a lo específico de nuestra 
tarea. La función profesional, articulada 
a la lectura clínica, supone intervencio-
nes que contemplen una dimensión 
subjetiva más allá del reducido espectro 
del rol adjudicado institucionalmente y 
de las pautas y procedimientos que las 
instituciones establecen -sean éstas ju-
diciales, educativas, hospitalarias u 
otras-. En consonancia con este plan-
teo, el psicoanalista Marcelo Barros 
sostiene que “allí donde [el practicante] 
actúa como médico, psicólogo, psicope-
dagogo, no está actuando como analis-

ta (…) No siempre el analista actúa co-
mo tal, y a veces se ve forzado a ello. 
Eso no constituye un problema siempre 
y cuando esté advertido de la diferencia 
y pueda preservar su función” (Barros, 
2009, p. 29).
Se trata de una diversidad de discursos 
institucionales que coexisten en una 
institución particular y que atraviesan y 
condicionan las prácticas. Entre otras 
cosas, estos discursos establecen cier-
tas expectativas, con frecuencia impe-
rativos implícitos o explícitos, respecto 
a lo que se espera como resultado de 
las intervenciones profesionales. El 
analista, en tanto agente de salud, debe 
responder en su práctica a una exigen-
cia de eficacia propia del discurso de la 
salud pública y el Otro social (Carew, 
2011), que no coincide con la perspec-
tiva del psicoanálisis. Osvaldo Delgado 
refiriéndose a las prácticas en institucio-
nes señala, precisamente, la exigencia 
que se dirige a los profesionales de la 
salud mental: “Exigen eficacia en térmi-
nos de los efectos terapéuticos. Para 
estos estamentos, públicos o privados, 
los efectos analíticos no existen. No so-
lo que no tienen ningún valor o impor-
tancia sino que radicalmente no exis-
ten” (Delgado, 2011, p. 41). Será el psi-
coanalista quien desde su posición éti-
ca sostenga una lectura clínica singular 
del padecimiento del sujeto, orientada 
por la lógica de la castración y el deseo.
La eficacia terapéutica exigida funciona 
como un ideal social y sanitario ligado a 
la disipación o aplacamiento de los sín-
tomas, nítidamente articulado a cierta 
concepción de cura. No obstante, ya 
desde Freud (1912) la experiencia nos 
muestra que tal mitigación de los sínto-
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mas no produce necesariamente una 
desaparición del sufrimiento. Por el con-
trario, la eficacia analítica tiende a un 
cambio de posición subjetiva y a propi-
ciar el sometimiento del sujeto al discur-
so del inconsciente. Al respecto Adriana 
Rubinstein plantea que: “el analista con-
siderado por la salud pública como un 
“recurso de salud”, como terapeuta, to-
ma allí su lugar, proponiendo una cura 
que rompe con los criterios de salud pa-
ra los cuales es llamado, ofreciendo una 
alternativa para el sujeto, la alternativa 
del deseo” (Rubinstein, 2004, p. 29). En 
este mismo sentido, Pablo Fridman se-
ñala que “el psicoanálisis ha sido, histó-
ricamente, la vía por la que el estatuto 
de la palabra ha hecho su entrada en la 
práctica clínica hospitalaria. (…) el psi-
coanálisis no es, en sí, un aporte a la 
salud mental o a la psiquiatría, sino más 
bien la apertura a una dimensión no 
contemplada en la lógica del discurso 
científico: la dimensión subjetiva” (Frid-
man, 2011, p. 35). 
Recapitulando, debemos considerar 
que tanto los planteos más antiguos co-
mo los más nuevos refieren a una varie-
dad de situaciones dilemáticas que pre-
sentan una lógica común: el encuentro, 
el cruce, entre la dimensión clínica de la 
práctica -centrada en el sujeto del pade-
cimiento psíquico y la lectura singular- 
con los discursos institucionales y sus 
marcos normativos, fundados en la no-
ción de sujeto del derecho y el abordaje 
general (Salomone, 2006). La articula-
ción de ambas dimensiones -lo cual su-
pone simultáneas intersecciones dis-
cursivas- genera con frecuencia interro-
gantes respecto de la propia función 
profesional y dificulta dirigir la interven-

ción en pos de la singularidad. En los 
dispositivos públicos de salud las pau-
tas que regulan la práctica de los llama-
dos agentes de salud no siempre están 
acordes a su función profesional ni a los 
principios de la misma8. El peso de tal 
denominación genera una posición pa-
radojal para el practicante del psicoaná-
lisis en tanto se encuentra permanente-
mente convocado a tomar posición en-
tre la dimensión singular y un lugar en 
el concierto general de las normas. En 
otros términos, se genera una tensión 
entre el analista, orientado por una po-
lítica del deseo, y el agente de salud, 
representante de las políticas públicas 
y promotor de los Derechos Humanos. 
El desafío reside, precisamente, en po-
der interpretar las normas y sostener 
una lectura singular, incluso en relación 
con pautas que promueven ideales de 
salud y derechos a los cuales ningún 
psicoanalista podría oponerse.
Más allá de los roles definidos institucio-
nalmente, la función del psicoanalista 
es articular los discursos institucionales 
y sus normas, ambos sustentados en 
una lógica de lo general, con las vicisi-
tudes singulares que un caso presenta. 
Al respecto, Fridman (2011) advierte 
que “el desafío de las instituciones asis-
tenciales es pasar del “para todos” de la 
norma, a la particularidad de la posición 
subjetiva de cada uno. O sea, someter 
el “siempre se hace así” (el tratamiento 
pautado, la terapéutica instituida), a la 
particularidad del uno por uno, sin crear 
allí una disputa de poder, una lucha 
imaginaria de discursos. En todo caso 
se trata de reubicar el poder científico al 
servicio del que padece de su cuerpo o 
de su psiquismo” (Fridman, 2011, p. 37). 
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En una perspectiva similar, el psicoana-
lista francés Eric Laurent (2000), acerca 
de la posición del psicoanalista en el 
ámbito de las instituciones de salud 
mental y refiriéndose a las pautas esta-
blecidas, plantea que: “La regla no es 
independiente de una práctica regular 
de la misma. No se halla en el ‘cielo de 
las reglas’ y su aplicación práctica no 
está divorciada de ella. Esto quiere de-
cir también: no hay regla sin infracción 
a las reglas; o aun, no hay reglas sin 
una práctica viva de la interpretación de 
las reglas” (Laurent, 2000, 140). Es de-
cir, la regla exige su interpretación y es 
allí, en la interpretación de las normas, 
donde se abre un campo dilemático de 
decisiones (Cinzone, 2011), diferencia-
do de la obediencia, a la vez que fructí-
fero para la singularidad. 

La lectura clínica supone anudar, en el 
acto de lectura, la universalidad de la 
Ley constitutiva de lo humano, lo parti-
cular de las normas y lo singular del 
sujeto, es decir, supone introducir la di-
mensión singular en el campo de las 
instituciones. Tal acto de lectura impli-
ca hacer lugar al vacío que habita esa 
operación, en el sentido de la hiancia, 
de la falta de garantías, pero que de 
ningún modo implica un salto al vacío, 
sino más bien la asunción de la deci-
sión y la lógica del no-todo. Desde esta 
posición ética, que sostiene una deci-
sión en la vía de la responsabilidad, se 
propicia, al mismo tiempo, un posicio-
namiento ético del sujeto sobre el que 
recae la intervención.
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NotAs
1Beca de Maestría UBACyT, Cohorte 2013. Maes-
tranda Giselle A. López, Dir. Prof. Gabriela Z. Salo-
mone.
2Programación científica UBACyT 2012-2015. Dir. 
Prof. Gabriela Z. Salomone.
3Para una mayor referencia ver bibliografía consig-
nada al final.
4En un sentido similar, y en relación con las codifi-
caciones psicopatológicas, Fabián Schejtman plan-
tea que: “Sin duda que el caso singular - el caso 
único- desafía la tipificación y nosotros no nos las 
vemos en la experiencia analítica sino con excep-
ciones. Pero esa es la ruta de ida. De vuelta no es 
menos destacable el camino que retorna sobre lo 
particular del tipo clínico” (Schejtman, 2007, p. 29).
5Especialmente, las convenciones internacionales 
que protegen los derechos de las niños, las muje-
res, las personas con discapacidad, entre otros; la 
Declaración Universal sobre Bioética y Derechos 
Humanos, los lineamientos de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y de la Organización 
Panamericana de la Salud, han cobrado una rele-
vancia fundamental a la hora de la formulación de 
nuevos proyectos de ley. Se pueden leer éstos y 
otros materiales complementarios en la Sección 
Materiales de www.proyectoetica.org. 
6Resulta interesante destacar que, según se ha po-
dido relevar en los anteriores proyectos de investi-
gación UBACyT (2008-2010; 2010-2012), en oca-
siones el resguardo de los derechos del sujeto jurí-
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dico entra en contradicción con el resguardo del 
sujeto del padecimiento psíquico, destinatario de la 
práctica del psicoanalista. Estas situaciones inaugu-
ran un campo fecundo para nuevos dilemas éticos.
7De uso corriente en nuestros dispositivos públicos 
de salud.
8Se ha identificado en investigaciones previas (Mi-
chel Fariña, J.J, 1992-2010; Salomone, G.Z., 2008-
2014) una serie de situaciones en que el encuentro 
entre las pautas normativas -deontológicas, jurídi-
cas, organizacionales o institucionales- con lo pro-
pio de la función profesional adquiere un carácter 
dilemático, tanto en términos deontológicos como 
clínicos.
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